
SECRETARÍA: a despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S.A, quien actúa a través del apoderado judicial EDUARDO TALERO 
CORREA, contra VICTOR MANUEL BETANCURT MURILLO, el cual se encuentra 
vencido el término otorgado en providencia que antecede. CONSTANCIA: Mediante 
Acuerdo PCSJA22-12028 DEL 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Expedido por el 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, se TRANSFORMÓ DE CARÁCTER 
PERMANENTE Y A PARTIR DEL 11 DE ENERO DEL AÑO 2023, EN JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 08 de febrero de 2023.                                      

     ESMERALDA MARIN MELO 
          Secretaria                                                                                                               

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 203 
                                          Radicación No. 2022-01101-00 

Jamundí, Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 2439 publicado en estados el 19 de 
diciembre de 2022, se procederá al rechazo de la demanda de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA                                
 
MGD 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, promovido por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de 
la endosataria ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, contra ELIAS EDUARDO 
JARAMILLO VALENCIA, con memorial para resolver, allegado por la parte actora, 
solicitando se autorice el retiro de la demanda. CONSTANCIA: Mediante Acuerdo 
PCSJA22-12028 DEL 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Expedido por el 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, se TRANSFORMÓ DE 
CARÁCTER PERMANENTE Y A PARTIR DEL 11 DE ENERO DEL AÑO 2023, EN 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE Sírvase proveer.  
 
08 de febrero de 2023.  
                                            ESMERALDA MARÍN MELO 
                                                   Secretaria       

      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 196 
Radicación No. 2022- 01123-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí, Ocho (08) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

La endosataria ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, el 20 de enero de 2023, 
allega memorial, a través del cual solicita el retiro de la demanda. Lo anterior, de 
conformidad con el art. 92 del C.G.P., y por ser procedente lo solicitado, el Juzgado 
Segundo Promiscuo de Jamundí: 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO:  AUTORIZAR el retiro de la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL instaurada por BANCOLOMBIA S.A., contra ELIAS EDUARDO 

JARAMILLO VALENCIA.   

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas decretadas, siempre que 

hubiera lugar a ello.  

TERCERO: Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

                                                 

NOTIFÍQUESE, 
EL JUEZ,  
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, con memorial allegado en término por la parte 
actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos por el despacho en el 
auto que antecede. CONSTANCIA: Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 DEL 19 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Expedido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI 
VALLE, se TRANSFORMÓ DE CARÁCTER PERMANENTE Y A PARTIR DEL 11 DE 
ENERO DEL AÑO 2023, EN JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 
VALLE.  Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 08 de febrero de 2023.                  

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD. 2022-01127-00 
INTERLOCUTORIO No. 197 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Ocho (08) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente BANCO DE 
OCCIDENTE S.A, actuando a través de la firma apoderada PUERTA SINISTERRA 
ABOGADOS S.A.S, allegó memorial en término, subsanando los defectos planteados 
por el juzgado mediante la providencia que antecede, dentro del proceso ejecutivo 
singular contra AMALIA GRANDE BENITEZ.  
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice “… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
subsanada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A 
identificado con NIT. N° 890.300.279-4, contra AMALIA GRANDE BENITEZ, 
identificada con C.C. N° 29.128.000; por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ S/N DEL 29 DE AGOSTO DE 2018:  
 

1. Por la suma de $37.013.981 Mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal, a partir del día 11 de noviembre de 2022 y hasta el pago total de 
la obligación.  

 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO:  NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole 
que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se 
le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, 
para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a 
su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus 
anexos. 
 



CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la firma PUERTA 
SINISTERRA ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 900.271.514-0, a fin de que 
actué en calidad de firma apoderada judicial de la entidad demandante.   
 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 
MOBILIARIA, presentada por BANCO DE BOGOTÁ S.A, quien actúa a través del 
apoderado judicial JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, en contra de HENRY 
JAVIER QUIÑONEZ CASTAÑEDA, con memorial en donde aduce haber 
subsanado los defectos advertidos. CONSTANCIA: Mediante Acuerdo PCSJA22-
12028 DEL 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Expedido por el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, se TRANSFORMÓ DE CARÁCTER 
PERMANENTE Y A PARTIR DEL 11 DE ENERO DEL AÑO 2023, EN JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE.Sírvase proveer. 
 
08 de febrero de 2023.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 199  

Radicación No. 2022-01135-00 
Jamundí, Ocho (08) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 
instaurada por BANCO DE BOGOTÁ S.A, contra HENRY JAVIER QUIÑOÑEZ 
CASTAÑEDA, observa la instancia que reúne los requisitos exigidos por los 
artículos 468,82 y Ss del C.G.P., el Juzgado:  
 

RESUELVE, 
 
1. ADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 
MOBILIARIA, presentada a través de apoderado judicial por BANCO DE BOGOTÁ 
S.A, contra el señor HENRY JAVER QUIÑOÑEZ CASTAÑEDA, para imprimirle el 
trámite del art. 60 parágrafo de la Ley 1676 de 2013.  
 
2. DECRETAR la aprehensión y/o inmovilización del vehículo tipo AUTOMOVIL 
marca KIA, de placa KPY002, de propiedad del demandado, sobre el cual se 
constituyó garantía mobiliaria a favor del acreedor garantizado BANCO DE 
BOGOTÁ S.A.  
 
3. Para la efectividad de la medida de aprehensión ordenada en el numeral anterior, 
se ordena librar oficio a la Policía Nacional (Grupo Automotores), a fin de que se 
sirvan inmovilizarlo y hacer entrega del mismo al acreedor garantizado BANCO DE 
BOGOTÁ S.A.  
      

NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCOLOMBIA S.A, quien actúa a través de la 
endosataria ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, contra MARY ELIZABETH 
COLMENARES BARBOSA, con memorial de subsanación. CONSTANCIA: Mediante 
Acuerdo PCSJA22-12028 DEL 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Expedido por el 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, se TRANSFORMÓ DE CARÁCTER PERMANENTE 
Y A PARTIR DEL 11 DE ENERO DEL AÑO 2023, EN JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 08 de febrero de 2023.  
 

ESMERALDA MARIN MELO 
 SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RAD. 2022/01137 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 204 
Jamundí, Ocho (08) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCOLOMBIA S.A, a través de la endosataria ENGIE YANINE 
MITCHELL DE LA CRUZ, en contra de la señora MARY ELIZABETH COLMENARES 
BARBOSA y como reúne los requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el 
juzgado, 

RESUELVE: 
 

A). -Librar mandamiento de pago en contra de la señora MARY ELIZABETH 
COLMENARES BARBOSA, y a favor de BANCOLOMBIA S.A, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
PAGARÉ N° 90000096225:   
 
1. $37.841.782 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 01 de diciembre de 2022 y hasta el pago total de la obligación.  
 
3. $253.319,25 MCTE, por concepto de capital de las cuotas en mora, causadas y no 
pagadas entre el 30 de junio de 2022 hasta el 31 de octubre de 2022.  
 
4. $2.039.718,80 MCTE, Por los intereses corrientes sobre cada una de las anteriores 
cuotas, liquidados a la tasa del 13.70% E.A., causados y no pagados entre el 01 de junio 
de 2022 hasta el 31 de octubre de 2022.  

 
5. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal, desde que cada una se hizo exigible hasta su pago total.  

 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  

 

B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-1016326 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y córrasele 
traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del art. 442 



del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
D). - RECONOCER personería jurídica a ENGIE YANINE MITCHELL DE LA 

CRUZ, identificada con T.P. N° 281.727, para que actué en calidad de apoderada judicial 
de la entidad demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARÍA: a despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por BANCO DE OCCIDENTE S.A, 
quien actúa a través de la firma apoderada PUERTA SINISTERRA ABOGADOS 
S.A.S., contra MARCELA OCORÓ ANGULO, el cual se encuentra vencido el término 
otorgado en providencia que antecede. CONSTANCIA: Mediante Acuerdo PCSJA22-
12028 DEL 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Expedido por el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, se TRANSFORMÓ DE CARÁCTER 
PERMANENTE Y A PARTIR DEL 11 DE ENERO DEL AÑO 2023, EN JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 08 de febrero de 2023.                                      

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                              Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 204 

                                          Radicación No. 2022-01142-00 
Jamundí, Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 2466 publicado en estados el 16 de enero 
de 2023, se procederá al rechazo de la demanda de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA                                
 
MGD 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA- COMFAMILIAR ANDI COMFANDI-. quien 
actúa a través de la apoderada judicial DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, 
contra YEFERZON DÍAZ FALLA; que nos correspondió por reparto, queda radicada 
bajo la partida No. 2022-01204, del libro rad. No. 14, la cual se encuentra pendiente 
por definir sobre su admisión. CONSTANCIA: Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 
DEL 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Expedido por el CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
JAMUNDI VALLE, se TRANSFORMÓ DE CARÁCTER PERMANENTE Y A PARTIR 
DEL 11 DE ENERO DEL AÑO 2023, EN JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE JAMUNDI VALLE. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 08 de febrero de 2023.  
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO 
                                                   Secretaria 

RAD. 2022-01204-00 
INTERLOCUTORIO No. 194  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Ocho (08) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA- COMFAMILIAR ANDI 
COMFANDI-, actuando a través de apoderada judicial, solicita al Despacho, se libre 
mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de YEFERZON DÍAZ FALLA.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA- COMFAMILIAR ANDI COMFANDI-, 
identificado con NIT. 890.303.208-5, contra YEFERZON DÍAZ FALLA, identificado 
con la C.C N° 80.243.818; por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ S/N DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2017:   
 
1.- Por la suma de $4.398.330 mcte, por concepto de capital del Pagaré.  
 
2. - Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 30 de noviembre de 2022 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 



que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a DIANA CATALINA 
OTERO GUZMAN, identificada con T.P. N° 342.847, a fin de que actué en calidad 
de apoderada judicial de la entidad demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA- COMFAMILIAR ANDI COMFANDI-. quien 
actúa a través de la apoderada judicial DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, 
contra JOSÉ REYNEL MARIN SEGURA; que nos correspondió por reparto, queda 
radicada bajo la partida No. 2022-01205, del libro rad. No. 14, la cual se encuentra 
pendiente por definir sobre su admisión. CONSTANCIA: Mediante Acuerdo 
PCSJA22-12028 DEL 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Expedido por el 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, se TRANSFORMÓ DE 
CARÁCTER PERMANENTE Y A PARTIR DEL 11 DE ENERO DEL AÑO 2023, EN 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 08 de febrero de 2023.  
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO 
                                                   Secretaria 

RAD. 2022-01205-00 
INTERLOCUTORIO No. 193 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Ocho (08) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA- COMFAMILIAR ANDI 
COMFANDI-, actuando a través de apoderada judicial, solicita al Despacho, se libre 
mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de JOSÉ REYNEL MARIN SEGURA.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA- COMFAMILIAR ANDI COMFANDI-, 
identificado con NIT. 890.303.208-5, contra JOSÉ REYNEL MARIN SEGURA, 
identificado con la C.C N° 6.334.019; por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ S/N DEL 01 DE MAYO DE 2018:  
 
1.- Por la suma de $2.190.211 mcte, por concepto de capital del Pagaré.  
 
2. - Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 30 de noviembre de 2022 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 



que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a DIANA CATALINA 
OTERO GUZMAN, identificada con T.P. N° 342.847, a fin de que actué en calidad 
de apoderada judicial de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, quien actúa a través de la apoderada judicial PAULA ANDREA 
ZAMABRANO SUSATAMA, en contra de JESSICA ANDREA RUBIO SICHACA. 
Queda radicada bajo la partida No. 2022-01207. CONSTANCIA: Mediante Acuerdo 
PCSJA22-12028 DEL 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Expedido por el 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, se TRANSFORMÓ DE 
CARÁCTER PERMANENTE Y A PARTIR DEL 11 DE ENERO DEL AÑO 2023, EN 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE. Sírvase proveer. 
 
08 de febrero de 2023.           

ESMERALDA MARIN MELO 
                    Secretaria.           

                                   
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 201 

Radicación No. 2022-01207-00 
Jamundí, Ocho (08) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” y en contra de 
JESSICA ANDREA RUBIO SICHACA no reúne los requisitos que para su admisión 
se requiere conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 1676 de 
2013, Decreto 1835 de 2015 y la Ley 2213 de 2022; en virtud de lo cual, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, pues se 
observa los siguientes defectos: 
 
1. Sírvase aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal de Hevaran 

S.A.S., actualizado, a fin de verificar que el poder fue remitido desde el correo 
electrónico de notificaciones judiciales de dicha entidad.  
 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 
DE COLOMBIA, quien actúa a través de la apoderada judicial GINA PATRICIA 
SANTACRUZ, en contra de LUZ ELENA HOYOS QUIÑOÑES. Queda radicada 
bajo la partida No. 2023-00003. Sírvase proveer. 
 
08 de febrero de 2023.           

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 202  

Radicación No. 2023-00003-00 
Jamundí, Ocho (08) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 
instaurada por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS DE COLOMBIA S.A y en 
contra de LUZ ELENA HOYOS QUIÑONES, no reúne los requisitos que para su 
admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 
1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y Decreto 806 de 2020;  en virtud de lo cual, 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. Debe aportarse el Certificado de Tradición del vehículo, con una fecha de 

expedición no mayor a un mes contados a partir de la presentación de la 
demanda, en aras de verificar su situación jurídica.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 
3. RECONOCER personería amplia y suficiente a GINA PATRICIA SANTACRUZ, 
identificada con T.P. N° 60.789, para que actúe en representación de la entidad 
demandante conforme al poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Alirio de Jesús Arena 

Peláez. Demandado: Santiago Giraldo Cardona. Rad: 2012-00422. A despacho del señor 

Juez el presente asunto con memorial allegado por la parte interesada solicitando se fije fecha 

y hora de remate. Sírvase proveer.  

Febrero, 8 de 2023                                                                      ESMERALDA MARÍN MELO  

                                                                                                                  Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  216 
Radicación No. 2012-00422-00 

Jamundí, ocho (8) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el abogado de la parte actora aporta avalúo catastral, 

solicitando, de una vez, se fije fecha y hora de remate, por lo que el despacho verificadas las 

actuaciones obrantes en el plenario advierte que el último avalúo catastral de los inmuebles 

con folio de M.I. 370-650657 y 370-650647, aportado corresponde a la anualidad 2021.  

 

En virtud de lo anterior, la parte interesada deberá aportar avalúo catastral de la anualidad 

2023, debiéndose determinar el valor equivalente al incremento del cincuenta (50%), en caso 

de considerarse el valor idóneo para establecer su precio real. 

 

Una vez surtido lo anterior, deberá procederse conforme lo mandata el núm., 2 art. 444 del 

C.G.P., esto es, se correrá traslado por el termino de diez (10) días a los interesados, por lo 

que no nos hallamos ante la oportunidad procesal pertinente para fijar fecha de remate.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí;  

 

                                                           RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR al abogado de la parte interesada, a fin de que allegue Certificado de 

avalúo catastral de los bienes con folio de M.I. 370-650657 y 370-650647, año 2023, conforme 

al núm. 4º del art. 444 del C.G.P., según lo dicho en la parte considerativa del auto, conforme 

a lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de diligencia de remate, según lo dicho en la parte 

considerativa del auto.  

                                                         

NOTIFIQUESE, 

EL JUEZ         

  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

 
CXRM 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Fijación Cuota de Alimentos. Demandante: 
Bertha Cecilia Ramos Merchan. Demandado: William Alberto Londoño Peña.  
Rad. 2016-00703. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial 
presentado por el demandado, por acuerdo entre las partes, dejando constancia 
que en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 
2022, artículo 53°, a partir del once (11) de enero de 2023 este despacho judicial se 
transformó en Juzgado 002 Civil Municipal. Sírvase proveer. 
 
Febrero, 8 de 2023                                                        ESMERALDA MARIN MELO 

                                   Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 217 

RADICACION: 2016-00703-00 
Jamundí, ocho (8) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, la parte demandada allega 
memorial solicitando la terminación del proceso en razón a que la alimentada 
cumplió la mayoría de edad y por haber un acuerdo entre las partes, no obstante, el 
despacho advierte que el presente asunto se dio por terminado por acuerdo 
conciliatorio en fecha 01 de junio de 2017, en consecuencia, se levantaron las 
medidas decretadas al interior del plenario, por lo que no habrá lugar a ninguna 
consideración del despacho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN la solicitud de terminación elevada 
por la parte demandada, conforme a lo expuesto en la parte considerativa.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

CXRM  
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Alexander Mesa 
Ruiz. Demandado: Arley Coll Ramírez. Abg. Esteban Figueroa Gómez. Rad. 2021-00014. 
A despacho del señor Juez, el presente proceso, con memorial presentado por apoderado 
judicial ejecutante, solicitando la terminación del proceso por el PAGO TOTAL de la obligación, 
dejando constancia que en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-12028 19 de 
diciembre de 2022, artículo 53°, a partir del once (11) de enero de 2023 este despacho judicial 
se transformó en Juzgado 002 Civil Municipal. Sírvase proveer. 

Febrero 8 de 2023                                                                       ESMERALDA MARIN MELO 

                                    Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 218 
RADICACION: 2021-00014-00 

Jamundí, ocho (8) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo a la solicitud allegada tendiente a la 
terminación del proceso y consecuente levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, se advierte que, en el mandato otorgado al memorialista, no fue autorizado de 
manera expresa para recibir, misma facultad sin la cual el apoderado tiene vedado adelantar 
la solicitud de terminación del proceso bajo estricta disposición del artículo 461 del C.G.P.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

  

NEGAR la solicitud elevada por la parte demandante, conforme a lo considerado en la parte 
motiva de este proveído.  
 
 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 

  CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

 

 
CXRM 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que, con ocasión a la solicitud de terminación por pago total y de cuotas en mora 
allegada, se ha revisado de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número 
de radicación No. 2021-00389, de igual forma, el correo institucional del despacho, en 
búsqueda de solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie.  
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los ocho (08) días del mes de enero de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. 
Demandante: Bancolombia S.A. Demandado: Daniel Fabian Castillo Aucenon y Leidy 
Jhoanna Cárdenas Jiménez.  Rad. 2021-00389. Abg. Pedro José Mejía Murgueitio A 
despacho del señor juez el presente proceso con memoriales presentados por la apoderada 
de la parte actora, solicitando la terminación del proceso por pago de la mora, y pago total de 
la obligación respecto de una u otra obligación y consecuentemente el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y practicadas. dejando constancia que en atención a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, artículo 53°, a partir del 
once (11) de enero de 2023 este despacho judicial se transformó en Juzgado 002 Civil 
Municipal. Sírvase proveer. 
 
Febrero, 08 de 2023                                                                     ESMERALDA MARIN MELO 

                                    Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 219 

RADICACION: 2021-00389-00 
Jamundí, ocho (08) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la solicitud de 
terminación de ejecución por pago de las cuotas en mora hasta el mes de AGOSTO del año 
2022 de las obligaciones No. 90000032405 y pagaré S/N por valor de $4.369.826, y, por otro 
lado, la solicitud de terminación por pago total de la obligación contenida en el pagaré S/N por 
valor de $2.0686.811, y el consecuente levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas sobre los bienes de propiedad de la parte demandada. El despacho, observando 
que la solicitud es procedente, y se ajusta a lo normado por el artículo 461 del C.G.P., se 
accederá a ella.  
 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL instaurado por BANCOLOMBIA S.A., a través de endosatario en 
procuración, en contra de DANIEL FABIAN CASTILLO AUCENON Y LEIDY JHONANNA 
CARDENAS JIMÉNEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las obligaciones No. 
90000032405 y pagaré S/N por valor de $4.369.826 hasta el mes de agosto de 2022, y PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION contenida en el pagaré S/N por valor de $2.0686.811  
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios.  
 
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,           

     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

CXRM 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que, con ocasión a la solicitud de terminación por pago de cuotas en mora 
allegada, se ha revisado de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número 
de radicación No. 2021-00498, de igual forma, el correo institucional del despacho, en 
búsqueda de solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie.  
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los ocho (08) días del mes de febrero de 2023. 
  
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real. 
Demandante: Bancolombia S.A. Demandado: Oscar Andrés Castillo Aucenon. Rad. 
2021-498. Abg. Pedro José Mejía Murgueitio. A despacho del señor juez el presente proceso 
con memorial presentado por endosatario en procuración, aportando lo requerido por el 
despacho dentro de la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora 
hasta el mes de JUNIO de 2022, dejando constancia que en atención a lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, artículo 53°, a partir del once (11) de enero 
de 2023 este despacho judicial se transformó en Juzgado 002 Civil Municipal. Sírvase proveer.  
  
Febrero, 08 de 2023                                                                     ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                                                  Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 220 
RADICACION: 2021-00498-00 

Jamundí, ocho (08) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud de 
terminación de la ejecución por pago de las cuotas en mora hasta el día mes de JUNIO de 
2022, y la consecuente cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas al 
interior del plenario, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, se ajusta a 
derecho, y que en el expediente no obra solicitud de embargo de remanentes, el despacho de 
conformidad con el Art. 461 del C.G.P;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL instaurado por BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
en contra de OSCAR ANDRÉS CASTILLO AUCENON, por PAGO DE CUOTAS EN MORA 
HASTA EL JUNIO DEL AÑO 2022. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios. Líbrense los oficios 
por secretaría. 
 
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,           

     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

CXRM 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que, con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se ha 
revisado de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación 
No. 2021-0591, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 
de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los ocho (08) días del mes de febrero de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Conjunto 
Residencial Milano. Demandado: Liliana Castillo.  Rad. 2021-00591. Abg. Hector Fabio 
Amaya Valencia. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial presentado 
por apoderado judicial ejecutante, solicitando la terminación del proceso por el PAGO TOTAL 
de la obligación, y consecuentemente el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas. dejando constancia que en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-
12028 19 de diciembre de 2022, artículo 53°, a partir del once (11) de enero de 2023 este 
despacho judicial se transformó en Juzgado 002 Civil Municipal. Sírvase proveer. 
 
Febrero, ocho de 2023                                                                     ESMERALDA MARIN MELO 

                                    Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 221 

RADICACION: 2021-00591-00 
Jamundí, ocho (08) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y atendiendo la solicitud presentada por el 
apoderado judicial ejecutante, manifestando que se ha efectuado el pago total de la obligación, 
por lo tanto, se termine el proceso y se levanten las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, el 
Despacho, observando que la solicitud es procedente, y se ajusta a lo normado por el art. 461 
del C.G.P., accederá a ella.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL MILANO, en contra de LILIANA 
CASTILLO.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, si hubiere lugar a ello, y hágasele entrega a la misma de 
los oficios. Por secretaria, líbrese las correspondientes comunicaciones. 
 
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

CXRM  
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que, con ocasión a la solicitud de terminación por pago total y de cuotas en mora 
allegada, se ha revisado de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de 
radicación No. 2021-00868, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de 
solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie.  
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los ocho (08) días del mes de enero de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. 
Demandante: Bancolombia S.A. Demandado: John Hader Bedoya Giraldo.  Rad. 2021-
00868. Abg. Pedro José Mejía Murgueitio A despacho del señor juez el presente proceso 
con memoriales presentados por endosatario en procuración, solicitando la terminación del 
proceso por pago de la mora, y pago total de la obligación respecto de una u otra obligación y 
consecuentemente el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
dejando constancia que en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-12028 19 de 
diciembre de 2022, artículo 53°, a partir del once (11) de enero de 2023 este despacho judicial 
se transformó en Juzgado 002 Civil Municipal. Sírvase proveer. 
 
Febrero, ocho de 2023                                                                     ESMERALDA MARIN MELO 

                                    Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 222 

RADICACION: 2021-00868-00 
Jamundí, ocho (08) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la solicitud de 
terminación de ejecución por pago de las cuotas en mora hasta el mes de FEBRERO del año 
2022 de la obligacion No. 90000061118, y, por otro lado, la solicitud de terminación por pago 
total de la obligación contenida en el pagaré S/N por valor de $4.992.189, y el consecuente 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada. El despacho, observando que la solicitud es procedente, y 
se ajusta a lo normado por el artículo 461 del C.G.P., se accederá a ella.  
 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL instaurado por BANCOLOMBIA S.A., a través de endosatario en 
procuración, en contra de JOHN HADER BEDOYA GIRALDO por PAGO DE LAS CUOTAS 
EN MORA de la obligación No. 90000061118 hasta el mes de febrero de 2022, y PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION contenida en el pagaré S/N por un valor de $4.992.189. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios.  
 
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,           

     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

CXRM 
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